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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0197/26

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PINARES

A n u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL Y DE LA PLANTILLA 
DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PINARES PARA EL 
EJERCICIO 2.026.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 
2025, acordó aprobar inicialmente el PRESUPUESTO GENERAL del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2026, así como los anexos y demás documentación complementaria.

Asimismo, en dicha sesión, se acordó aprobar, junto con el Presupuesto General para 
el año 2026, la Plantilla de Personal

Dicho expediente, y su correspondiente acuerdo, fue publicado en el B.O.P. nº 251 
de fecha 31 de diciembre de 2.025, así como expuesto al público en las dependencias 
del Ayuntamiento, por el plazo reglamentario de 15 días hábiles, durante los cuales los 
interesados podían examinarlo y presentar ante el Pleno las reclamaciones y sugerencias 
que considerasen conveniente.

Durante el citado período, no se han presentado reclamaciones contra dicho expediente, 
por lo que se considera definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva del expediente los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establezcan las 
normas de dicha jurisdicción.

A los efectos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de Abril, 
en relación con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, a continuación se 
publica el resumen por capítulos del Presupuesto de la Corporación, así como la plantilla 
de personal.
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4 de febrero de 202623

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2026

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 159.500,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 5.000,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 67.500,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 62.420,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 37.900,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.480,14
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

  TOTAL 344.800,14

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Descripción Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 129.525,54
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 138.584,60
3 GASTOS FINANCIEROS 3.190,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 45.000,00
6 INVERSIONES REALES 19.500,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 9.000,00

TOTAL 344.800,14

PLANTILLA DE PERSONAL 2026

DESCRIPCION DEL PUESTO DE TRABAJO NUMERO
Funcionarios de carrera con habilitación nacional 1
Funcionarios de carrera 1
Personal laboral fijo 2

Santa Cruz de Pinares, 26 de enero de 2026.

El Alcalde, Diego Pérez Pérez.


